
N Ú M E R O  82. S A B A D O  17 DE OC TU B RE D E  Í83á . (P R E C IO  6 C U A R T O S .)

E s t e  p e r ió d ic o  sa le  M a r t e s  y 
S á b a d o .  Se s u s c r ib e  en Ja I m 
p r e n t a  de  D o n  N ic o lá s  H e r r e r o  
y  P e d r e a  c a l le  del C u r a  n ú m e r o
a i  se is r s .  m e n s u a l e s ,  15 p o r
t r i m e s t r e  y  5 4 _ p o r  a ñ o  l l e v a d o
c a s a  d e  lo s  S eñ o res  S u s c r i p t o r e s  
¿  o u i c i 'c s  ec d a r á n  g r a t i s  los  s u '
p l c m e n t  i>.

Se a d m i te n  suscripciones p a r a  
f u e r a  d e  la C a p ita l  á 27 rs. p o r  
t r i m e s t r e ,  5* p o r  seis meses y  
100 p o r  a ñ o ,  franco de por te .  
L as  r e c l a m a c io n e s  oficiales se ha
r á n  a i  S e ñ o r  G o b e rn a d o r  c iv i l ,  
y  lo s  a r t í c u l o s  y  dem as avisos 
o u e  se d i r i j a n  á la  redacción 
d e b e rá n  s e r  f ra n c o s  d e  p o r te .

P A R T E  O t  I C 1 A L . : ’ ° c , u > vonn.ucente que sigan ui
nnsmo sistema las escepciones en los sorteos de 
ejercito y milicias, es de parecer en el píen 
celebrado en 11 del presente mes que dieb 

n V l L  D E  E S T A  P R O V IN C IA  Real aclaración se aplique del mismo modo e 
rFR ITO  bis de todas las armas. Enterada S. M

 /Ir» Ir, In te r io r  se ha c o -  forme con el parecer del Tribunal"  se 1 i
nado resolver que lo traslade á V P 
de su Real orden lo ejecuto nara J * VQ

M ariano Quxrós. T » \  ^ s e c r e t a r i o  de Uuerr
0 vd en ,  c o m u n ic a d a  asti,do á V - S- de R e

r-nisterio de lo In te r io r  se ha co- 
i r  el (gobernación con fecha ¿>0 de

w m... u  e ,é = d o »  q » ,  M t

ú lt im o  ha * hallándose fundada en 
e "  V ^ ^ m i id a d  y justicia la aclaración 

dos de 1 , orden de 4  de Diciembre
por  Ia ‘

orden, comunicLdn ^ y .  A  d
Despacho de la ¡ h0r el Sr. Secretario
efectos in te r io r  para su inteligenc

lies iv  VaMado á \  V. para los propio,

r  v-&s¿s¿
' ................... 1 residentes y Ayuntamientos de esta Pro vi
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(   _ . , (
tual se ha servido d irijir a esta Gobernación 
la Real orden  siguiente.

Por  traslación de D. Alfonso Escalante Se-

ISflSI mmmm
G EN E R A L D E  C A M IN O S.

4 1  F ^ 5 " s  ^llglliÍSIÜ IlÉi

■
q u e t t - s  e n  SU A p licación - d d ic n ltá d e s  n o  pe-

ue se r jina lugar % r i a A .  O p c i o n e s  á

poraciones, in c u r r ie n d o  igualmente la circuns- 
tancia de que Jas dos Reales órdenes expedí- 
das acerca de esto por el Ministerio del cargo 
de V. E  en lavor de sus empleados son pos
teriores al Arancel vigente que sirvió de ba
se para los contratos actuales, y en consecuen
cia los arrendadores se hallarían en el caso de
la indemnización, habiendo que nasar por lo
que ellos regulasen exageradamente, ó tendría 
que ponerse una intervención en cada Portaz
go, cuyo costo absorbe; ia el valor de Jos ren
dimientos; y Analmente, que en el Arancel de 
que se hace mérito están, expresamente com
prendidos en el pago de este derecho la pól
vora, azufre, naipes y otros efectos correspon
dientes á la Real Hacienda, y se halla continua
da esta disposición por la Real cédula publi
cada por el suprimido Consejo de Castilla en 
28 de Mayo de 1024, en la que se inserta la 
Real orden de 14 de Octubre de 1818 encar

ando su cumplimiento. En vista de todo, y 
informándose S. Al. con el dictamen del C o n 

sejo, fundado en las razones que anteceden, es
solo se exima del pa—

t>
coconformándose S. Al 
sejo, fundado en las , - ...
ha servido resolver que solo se ex i 
,r0 de los derechos de Portazgos, Pontazgos y 
Barcajes á Jos cuerpos de ti opas, a los correos 
de Galdnele y ios* conductores de Ja corres- 
pendencia pública: todo con arreglo al A ran- 
cA ai) roba do por ^ ' x - ’ c’el cual incluyo it S

i V í V .  —  J-Y jta  t

Y ja inserto a V. S. pava §u inteligencia
Rectos corresponuicmcs.  ̂1,105 g ^ r d e  á V. ü.

ci-

V -  - -  - -a — “«ian  reúnes a
rao ios casos comprendidos J si,lt>r;¡ides, y fac
inerosos que 1os q- o abraza va i.c' laá "las nu- 
znuy difiej descubrir y evitar p.„ siendo-
se cometieran á la gojnbra de esta

^  * — 4 n rw s ™  r i t s

INSPEC CIO N G E N E R A L  D E M INAS.

E l Sr. Subsecretario de Estado y ^  
nacho de lo Interior d,jo a la  Dirección, _aho- 
ra Inspección del ramo, con fecha de 1? <je[ 
actual lo= que copio.

-E l Sr. Secremno del Despacho de Hacien
da me dice con mcha ue Agosto próximomam
fnmmwm

os cjrctiBs-

WlUflI ' <7* • G

’royor r -lidád de pólvora <-> "¡ -  J '  , la que gradúen
necesaria [ ,* a  'ia  espiotacio» u« cada m m a en
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un mes á lo  mas, en vez de verificarlo por 
sem estres ó cuatrim estres según  dicha Real r e -  
so lu c ió n , á fin de ev itar  por este medio el 
m il uso que podría hacerse de aquellos artícu
los si cayesen en  poder de las facciones; y  
que en  cuanto á las demás formalidades que 
V . S . cree dehen ex ig irse  para la entrega, 
puede desde luego adoptarlas por si como pro
p ia s de sus facultades, y según la autorización 
q u e obtuvo por la espresada Real orden de 2  
de A gosto  de 1828 . De" R eal orden lo trasla
do á V . S . para su in teligencia  y que lo cir
cu le  á quien  corresponda para su puntual cum
p lim ie n to .” 1

Y  habiéndom e puesto de acuerdo con el Sr. 
p ir c r 'o r  -mner.il de Rentas Estancadas y R es- 
m ia n íis , ^d ,re las demas medulas que convie
n e  ¡Montar para el sum inistro a los mineros 
i ' i .* 'Jrnri v azufre, el mismo me dice ha-¡i ¿

c o ir u n t -  - capitales y partidos donde se
tJe -........... - - a d o s  artículos,

■agando por 
trece m rs., y 

les; excepto en los

( -  ,

t raciones 'l(- p /,hIico los mencionado 
expon 1 m  o ellos « los mineros, j
se provea " ,y/Mf re  un real y  trei 
c ¡da libra '‘ . ¡vora se is reales; exce; . . .  . . .

r 11 (,e 1’ estén las fábricas que por no
nios do 4 , de portes será cinco y medio:
ver a n i ñ e n  ■ se entregúen pava el m i-

las l> lllOUlb - A  .mi Mi u  L ----   ik„

c
por  
pu  
ten
O  ue las 1V  precisamente del sello negro, y los
ñero ge senn  ̂ l cJase q l i e  convenga á los cora-

£
azufras ^ ^ . , 0  para las ventas lia de preceder 
pradores- ^t)ej iJ a  por el Inspector de minasr a i n v .  —  . u e , j i u a  r  .* , o h h »

aneleta ¡e designe Lis libras de cada gé-
|  tenderse  oí minero, cofas

ñero  l ^ m r á  M reverso, quedando la papelet 
_-.fias a ” j .q  vendedor para justificar su caen
g e * 1 
e "  
t>

id

 ̂ poder ^  ̂ _________
i ,  Pue® n 11 vendido a precio de estanco, y  &se 
evO diferencia: (Jue el comprador ha de
.q-rirá persona con un atestado de la

j'núl ó "''litar de su vecindad, que  
, por i dad /  dedicado a la m inería, su buena 
r  r e d  i te esta i fiesio" a instituciones que nos

—  - - _ - - -  cuen
sin  ella se le considerará el g 

dido ' ------ =" '

’Sr.asi c¿¿ st as,£> y ’" ' °
o reera _„v' decomisado el genero y  disposiciones que y .

Y  q u ^ lo s s e Ü s  

^ ^ ' t i t a r ' l o r f ^ e r q u e  pudieron
oportunas ^ ^ fir a  de esta gracia, din,lo
(¿ m eterse  a ^ L ú orid ad  de cualquier abuso.,jue 

,r Ir» «iipvi* parte c

C O M AN D AN C IA  GENERAL DE ESTA
P K Ó V i i v c i A .

###
e e

f r° t t  ü z l á v t “EEiSH
d = ^ P > :  4 T “ ™ A  * %

letra sigue

■iSl
e n

me dice lo que á ]a 
«Ministerio de la 

Gobernadora se ha

Y del 
orden

la su I

igualmente á todos v  le den ¡»s gracias, é 
que fiSsus nr-u,. fo'S cuernos é individuos

m ico á V . S. paranotaren

183-5.=Ra Del Caba ni lias.:<nia

Cu erpos é individuos 
tanto entusiasmo y de- 
ú batir ios enemigos»V. s.d i g o

couíuginentes.
sa-su

guárde

i ‘ >  I J Í Á ’S , '  ’c iv iT d í 6  Provincia de A l- 

Lácete-

##
i - machos años. M a d rid  g

¿ M V f f i  S S L W i f *  *  V. S. »  
» sal¡sfacc¡on

para 
Dios
de Octubre 

gene-
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5. jyj. se di "na hacerles conocer su 
a "vade". Dios °guarde á V. S. muchos años. Al
bacete" D de Octubre de 183á.=Ei comandante 
general rrAntonio Tobar-Señor Gobernador ci
vil de esta Provincia.

PA R TE  NO O FICIA L.

soberano atento servidor O. B. S. 
dez Caritos.

M.=Miguel Fernán-

COMUNICADOS.
Sr. Redactor del boletín oficial de Albace

t e -  M u y  Sr. mió. Creí haber satisfecho los de- 
seos de D. Diego Montoya con mi contestación 
a su primer comunicado, que tuvo V. la bon
dad de insertar en su apreciable periódico, di
ciendo que no era suyo, sino mió, el pensa
miento de conducir las aguas de Jos ojos de 
«Y Jorge

^ U t l i i  U U  ilV tf  O  J O S

ni tampoco el arbitrio 
objeto, se propuso por 
de la misma al Sr. 

civil; mas confieso me equivoqué, 
SfSun se vé en el nuevo comunicado del

a ésta capital, 
que para conseguir este 
ei Ilustre Ayuntamiento 
Gobernador

nuevo mjs-

, . -- que
h i u n i . o  para justificarlas; 
su memoria

  comunicado
•o ron roya y se inserta en el número 81 de 

' ,d que no contestaré con Ja estension y
t E - E ’ fi'ie we dyn htgar las equivocaciones 
p u n  .is por su autor, por parecerme une yammm—  ver las personas, que se traen del mió

prescindiendo de que 
Y amistad, para mi siempre res

peta ble, particularmente la del Conde de Pino- 
fermoso á quien debí pruebas de estimación 
las mas señaladas, no me permite recordarlas, 
sino para sentir la pérdida de unos sugetos tan 
«preciables y que si viviesen, seguramente no 
habría tantas dificultades para aumentar los 
londos de la guardia nacional, convertir los 
R e n t o s  en casas de beneficencia c instrucción 
publica, hacer una fuente & c .: pero si dré,
sunque de paso, lo muy sensible que me es, 
e que se haga á los Señores empleados el

rica: entretanto pucqerutar una fuente de
si D. Diego Y

con tanta generosidad- LOnseJos’ 9ue.
'  '  e l

’y
Constituido en Ja 

miento de esta capital 
y admitida

secretaria del A yun ta -  
contra mis votos y  es

peranzas; y aumitilla por mi interinamente, por 
corresponder a la confianza que me dispensa la 
autoridad municipal, con el único objeto de ver 
si puedo contribuir á el mejor éxito de la 
causa publica, y prosperidad común de los ha
bitantes de este pueblo, y su distrito, me ha
llo colocado en la esfera y clase de los gober
nantes asalariados de los "fondos comunes, y  
por consiguiente con las obligaciones anejas á 
el cumplimiento de este destino, cuyo desempe
ño á pesar de su pequenez en la representa
ción social, no deja de tener alguna influen
cia é importancia en el servicio público, y 
particular <e los vecinos contribuyentes á los 
diferentes ramos y cargos del Estado. Eri su
consecuencia, pues, y siendo una propensión y 
tendencia casi innata Ja de todos los gobernan
tes la de pretender es tender el círculo de sus 
atribuciones y facultades, egercitanflo estas se
gún sus particulares ideas y conceptos, contra
riando muchas veces la opinión pública, ocasio
nando perjuicios y agravios á los particulares
y separándose del espíritu y la mente benéfi
ca y justa de las leyes, y del ilustrado Go
bierno de S . M . , sin querer tolerar ni per
m itir  las observaciones, y en su caso las re
clamaciones y justas recriminaciones que se ha- 

contra ciertos actos arbitrarios, que 3un-  
sean nacidos de las mas puras y rectos

intenciones, perjudican no obstante á el tiem
po de la j us!a causa en la consolidación del 
Trono de nuestra inocente Soberana Doña Isa
bel 11 y libertades y fueros del noble y he
roico pueblo español; por si yo me hallare con
taminado de este vértigo político, aunque solo 
sea en u n  s°lo acto, y por un solo momen
to, nacido de mi carácter pronto y egecutivo, 
y por un movimiento de aquellos que nacen 
de la naturaleza, y que en la primera impre
sión, muchas veces no se pueden reprimir 
remediar, he creido propio de mi deber el 
nifestar, que desde luego estoy conforme

cen
que

h acer el sacrificio de sugetar mi conducta

y con
t u n a  no 
iiccho.

¡reglo a
me arguye la

en
me

OllSv;
cuanto mis intereses 
'fuio de mi

por i 
de mi mq

conciencia de
me lian

^  alguna de prosperar
susceptible. R n Z  mejoras de que es
Ci'on de iLr 1,4 , /  V- me dispense la

ni
ma
cón

, O'-'"..........  w “uuuia y
ainor propio, no solo a Ja censura de La opi
nión pública, considerada como un acto priva
do, y  de la combersacion de los particulares, 
sirio también para que estos puedan libremente

renglones,

muchas
' ¿  y

4 ,  « t o s
siempre reconocido su

a ten-

puedan
censurar mi conducta" y acciones, en I" que sea re

té jalivo á el desempeño interino de Ia secretaria de
r-'-zAy unta miento de mi cargo, no solo ezi c{ ho- 
^ K íe t in  oficial de la provincia, sino en ctiales- 

^jT ifera  otrCT de las p r o v i n c i a s ,  o de Uorte,
S i n  otra condición que la de estar á las re
sultas de mis contestaciones, btivase V. Sr. Re
dactor insertar en su periódico esta sincera ma
nifestación de este S. S. S. Q. S. M. J3.=Jo- 
sé (Je la Serna.—Srio. interino de Ayuntamiento.

O FIC IN A  DE H E R R E R O  Y PEDRO aN.
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